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Reales órdenes
•

' ESTADO MAYOR CENTRAL.—Autoriza cambio de residencia al comandante

don E. Pérez de Castro.—Destino al capitán D. M. Lobo.

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA.—Westinos á los coroneles D. E. de Iriar

te, donF. Quintan° y A. García Reyes.— Sobre percepción de haberes del co

ronel D. F. Quintan°.
SERVICIOS AUXILIARES.—Dispone se tenga en cuenta al segundo capellán
don D. V. Sanz para cubrir la primera vacante que de su clase ocurra

Recompensa al cónsul Mr. G. &barros.
NAVEGACION Y PESCA MARITIMA.—Sobre la pesca de angula en el distrito
de Lequeitio.—Reduce la dimensión de las mallas reglamentarias en el copo

SECCION OFICIAL
REALES ORDENES

ESTADO MAYOR CENTRAL
CUERPO DE INFANTERIA DE MARINA

Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) se ha dignado
autorizar al comandante de Infantería de Marina, don
Enrique Pérez de Castro, de la escala de reserva, para
trasladar su residencia á esta corte, en la situación de
excedencia en que se encuentra, percibiendo sus ha
beres por la habilitación de este Ministerio.

De real orden, comunicada por el señor Ministro
deMarina, lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . —Madrid
12 de abril de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

Joaquín iMa de Cincánegui. -

Sr. Comandante general del apostaerero-de Ferrol.
Sr. Intendente general de Marina.

de la red sardinera y prohibe la pesca con este arte dentro del puerto de Ciu

dadela.—Desestima instancia do varios vecinos de Barquero yBares.—Dispo
ne se consideren definitivos los límites que como provisionales, sefiala la rea _

orden de 17 de junio de 1907, para la pesca del bou en la provincia marítima

de Sevilla.—Desestimainstancia de dos patrones de pesca de Menorca.—Re

suelve no ha lugar á lo solicitado por D. A. Sánchez.
SERVICIOS SANITARIOS.--Destino á los médicos mayores a J. Navarro y

don A. Núilez.—Sobre destinos de los idem D. M. Moreno yD. L. González.

--Destino al idem D. E. M. Barcones.—Desestima instancia del:primer médico
don F. Cantero.

ASESORIA GENERAL.—Aprueba propuesta á favor de 21 opositores á ingreso
en el cuerpo Jurídico.

Anuncios.

Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid
12 de abril de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,

7oaquín Ata de Cinct¿negui.
Sr Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr. Intendente general de Marina.

mal>•

CONSTRUCCIONES DE ARTILLERIA
1 CUERPO DE ARTILLERIA

Excmo. Sr.: S. M. el iley (q. D. g.) se ha servido
disponer que el coronel de Artillería de la Armada,
don Francisco Quintan° y Torres, cese de Jefe del
ramo en el arsenal de la Carraca, quedando de even
tualidades con residencia en Sevilla, y que de dicho
destino se encargue el de su mismó empleo D. Anto

• nio García Reyes, que á su vez cesará de primer vocal
de la Junta facultativa de Artillería, encargándose de
este último cometido interinamente, además del de
Director de la Academia del Cuerpo, que hoy des
empeña, el también coronel D. Elías de Iriarte y Solís.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienExcmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido toy efectos consiguientes —Dios guarde á Y. E. mudestinar al Estado Mayor de esa Comandancia gene- chos atios. uadrid 15 ele abril de 1911.ra , al capitán de Infantería de Marina D. Manuel 1 Josi PIDALLobo History, en relevo del de igual empleo D. Manuel Sr. General Jefe de construcciones de Artillería.Jiménez Pida!, que pasa á otro destino. Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.De real orden, comunicada por el Sr. Miaistro de Sr Intendente general de Marina.
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Excmo. Sr.: Como continuación á la real orden de
esta fecha, S. M. el Hey (g. D. g.) se ha servido dispo-:
ner que el coronel de Artillería de la Armada, don
Francisco Quintano y Torres, perciba sus hab3res

por la habilitación de la provincia de Sevilla.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimien

to y efectos consiguientes.---Diomuarde á V. E. mu
chos años. Madrid 15 de abril de 1911.

Josi
Sr. General Jefe de construcciones de Artillería.
Sr Comandante general del apostadero de Cádiz.
Sr: Comandante de Marina de la provincia de

Sevilla.
Sr. Intecidente general de Marina.

4111111111~.---- - 1
SERVICIOS AUXILIPIES 1

CUERPO ECLESIÁSTICO

Excmo. Sr.: Vista la iitstancia promovida por el
segundo capellán de la Armada, en si tuación de su

pernumerario, D. Victoriano Sanz García, solicitan
do su incorporación á activo, S. M. el Rey (q. D. g.) ha
tenido á bien 'disponer se tenga en cuenta esta peti
ción para cubrir la primera vacante que de su clase
ocurra, toda vez que ha cumplido lo que preceptúa
el art. 4.° del vigente reglamento de dicha situación.

Lo que de real orden, comunicada por el Sr. Mi
nistro de Marina, participo á V. E. para su conoci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.

—Madrid 11 de abril de 1911.
EiGeneral Jefe del Estado Mayor central.

7oaquín lit. de eineúnegui.
Sr. General Jefe de servicios auxiliares.
Sr. Provicario general castrense.

AECOMPENSZS

Exeino. Sr:. S. M. el Rey (q. D. g.) se ha dignado
conceder !a cruz de segunda clase nel Mérito Naval
con distintivo blanco, á Mr. Gabriel Sab arros, Cónsul
de 1.° clase del Perú en Bayona, en recompensa de

los servicios especiales prestados á nuestra Marina.
,#)e real orden lo digo á V. E. para su conocimiento

y demás efectos.--Dios guarde á V. E. muchos años.
!Madrid 12 de ele abril 1911.

Pip.ti •

Sr. Presidente de la Junta de Recompensas de
la Armada.

arazialffik

NAVEGACIÓN Y PESCA MARMÍVlik

INDUSTRIAS DE MAR

Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado en la co

mandancia de Marina de Bilbao, sobre modificación

1

1

de varios artículos del reglamento de pesca del dis
trito de Lequeitio, S. NI. el Rey (q. D. g.), de acuerdo
con los informes de la Junta provincial y cie esa Di
rección general en lo que respecta al artículo 39 y te
niendo en cuenta lo prevenido en real orden de 2.3 de
noviembre de 1909, en lo que atañe á los artículoB16,
17, 18 y 19, ha tenido á bien disponer no se accedaá
lo que se solicita, y que en dicho distrito de Lequei
tic se prohiba la pesca de la angula desde primero de
abril á primero de noviembre en los ríos Artibay y
Lea y ría de Ea, por haber demostrado la experien
cia que es perjudicial al desarrollo de las anguilas la
destrucción de dicha angula negra.

.Lo que de real orden digo á V. E. para su cono

cimiento y fines correspondientes. -- Dios guárde á
vu.ecencia muchos años.—Madrid 7 de abril de 1911.

Josil
Sr.Director general. de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Director local de Navegación y Comandante

de la provincia marítima de Bilbao.

Excmo. Sr.: Vista la instancia presentada por los

patrones de 'pesca, Antonio Llabrés y ,Tuan Pons

Humbert, en súplica de la reducción de las dimensio
nes de las mallas reglamentarias en el copo de la red

«Sardinera», S. M. el Rey (g. D. g.), de 'acuerdo con

los informes emitidos por las Juntas de Pesca y por
esáTirección general, ha tenido á bien disponer quo
la dimensión de la malla que señala la real orden de
4 de octubre de 1905. se reduzca á siete milímetros de

lado, pero mareándose para evitar _dudas que por la
malla mínima reglamentaria en el copo podrá intro

[lucirse un cuadradillo de metal de siete milímetros
de lado, y que la red final que está colocada de tra

vés sea colocada de frente; y no se permitirá la pesca
con la red «Sardinera» dentro del puerto de Ciuda

dela.
Lo que de real orden digo á. V. E. para su conoci

miento y fines correspondientes.—Dios guarde á vilo

cencia, muchos años.--11adriel 7 de abril de 1911.
Josll PIDAL ,

Sr. Director genera! de Nitvegación y Pesca ma

rítima. -

Sr. Director local de Navegación y Comandante
de'la provincia marítima de Mahón.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido en la

provincia marítima de Ferrol á instancia presentada
por varios vecinos de los puertos de Barquero y Ba

res, en solicitud de que se estableza período de veda

para la pesca de la sardina, S. M. el Rey (g. a g.), de

acuerdo con los. informes técnicos que sobre este,
asunto-se han presentado en esa Dirección general,
ha tenido á bien desestimár lo solicitud de referencia.

Lo que de real orden digo á V. E. para su conoci
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miento y fines correspondientes.—Dios guarde á vue

cencia muchos años.—Madrid 7 de abril de 1911.
Josú PIDAL

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Director locol de Navegación y Comandante

de la provincia marítima die Ferrol.

Excmo. Sr.; Visto el expediente instruido en la

comandancia de Marina de Sevilla para proponer los

límites para la pesca con el «Bou» de dicha provin
cia, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con los infor

mes de las Juntas de Pesca y de esa Dirección gene

ral, ha tenido á bien disponer se consideren como de

finitivos los que como provisionales señala la real or

den de 17 de ;unio de 1907, pudiendo pescar por den

tro de ellos las embarcaciones del «Bou» cuando solo

se dediquen á la pesca del langostino ó acedía

Lo que de real orden digo á V. F. para su conoci

miento y fines correspondientes.—Dios guarde á vue

cencia muchos años.—Madrid 31 de marzo de 1911.
DIEGO A RIAS DE MIRANDA

Sr. Director local de Navegación y Pesca ma

rítima.
Sr. Director general de Navegación y Comandante

de la provincia marítima de evilla.

Excmo. Sr.: Visto el expediente instruido á ins

tancia de dos patrones de pesca solicitando calar en

aguas de la isla de Menorca un arte fijo denominado
«Almadrabilla» ó «Toñinera», para la peEca de atu

nes, 5. M. el Rey (q. 1). g ), de acuerdo con el informe

de esa Dirección -general, ha tenido á bien negar la

autorización que se pide, porque la instalación de es

tos artes filos redundaría en perjuicio de las alma
drabas que están obligadas al pago de un canon al
Estado, según previene su reglamento aprobado por
real decreto de 9 de julio de- 1908.

Lo que de real orden digo á V. E. para su cono

cimiento y fines correspondientes.—Dios guarde á
vuecencia muchos años—Madrid 7 de abril de 1911.

PIDAL
Sr. Director general de Navegación y Pesca marí

tima.
sr. Director local de Navegación y Comandante de

la provincia marítima de Menorca,

INDETERMINADO

Excmo. Sr.: Cumplimentada la real orden de
de septiembre de 1910 con el informe emitido por el
Ayudante de Marina cte San Vicente de la Barquera

,

y con la unión al expediente principal de los forma
dos por los distintos incidentes relativos á reclama.
ciones formuladas por 1). Adolfo Sánchez, pidiendo
fuese excluida de la concesión de terrenos hecha á ,

1 6

don Alberto González Estrada, por real orden de 15

de junio de 1909, la parte donde se encuentra la ruina

de un molino, S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con

lo informado por el Asesor general del Ministerio,
ha tenido á bien disponer que no habiendo justificado
el pétidionario los hechos en que funda su reclama
ción á pesar de los plazos que repetidamente se le

concedieron y no siendo posible en materia de esta

índole que la Administración obtenga y reuna de ofi

cio informaciones y comprobantes de interés pura
mente privado, procede dictar resolución en este

asunto declarando no ha lugar á lo solicitado por
don Adolfo Sánchez, sin perjuicio de las gestiones y

recursos que el interesado pueda intentar en defensa

de los derechos de que se crea asistido.
Lo que de real orden digo á V. E. para su conoci

miento y fines correspondi3ntes.—Dios guarde á

V. E. muchos años.—Madrid 20 de marzo de 1911.

DIEGO ARIAS PE MIRANDA

Sr. Director general de Navegación y Pesca ma

ri tima.

Sr. Director local de Navegación y Comandante
de la provincia marítima de Santander.

SERVICIOS SANITARIOS

CUERPO DE SANIDAD

Excmo. Sr.: Vista la propuesta del Inspector gene
ral de Sanidad de la Armada, para que el médico ma

yor D. Juan Navarro Cañizares, se encargue del des

tino de auxiliar del Centro Estadístico sanitario, crea

do por real decreto de 28 de septiembre último, Su

Majestad el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer,
de acuerdo con la Jefatura de servicios sanitarios de

la Armada, y en atención á lo informado por la In

tendencia general en '27 de diciembre último, que el

médico mayor mencionado cese en el destino de auxi
liar de la expresi Jefa,tura y se eacargue de igual co
metido en el Centro Estadístico sanitario; y que el de

igual empleo D. Adolfo Núñez Suárez, cese en la ex

cedencia forzosa en que se halla y pase destinado de
auxiliar de la relerida Jefatura de servicios sanitarios

en relevo de D. Juan Navarro.
De real orden lo digo á V. E para su conocimien

to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.—

Madrid 12 de abril de 1911.
JoW,

Sr. Jefe de servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.
Sr. Comandante general del apostadero de Cádiz.

Intendente general de Marina.
Sr. Inspector general de Sanidad de la Armada.
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Excmo. Sr.: S. M. el Rey (g. D. g.) ha tenido á bien,
disponer que el médico mayor 1). Luis González
Ayani, cese en la situación de excedencia en que se
halla y se encargue del destino de médico de la co

mandancia de Marina de Bilbao, en la que cesará el
de igual empleo 1). Miguel Moreno Lorenzo, 'que ven

drá á la corte á desempeñar el de eventualidades por
pase á otro cometido del de la misma clase D. Enri
que Mateo Barcones, que lo desempeñaba.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 15 de abril de 1911.

Josl: PIDAL
Sr. Jefe de servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro!.
Sr. Intendente general de Marina.

1••■••r'T

, Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien
disponer que el médico mayor D. Enrique Mateo
Barcones, cese en el destino de eventualidades y se

encargue como agregado del cometido de auxiliar de
la Jefatura de los servicios sanitarios de la Armada,
en relevo del subinspector de segunda D. Gabriel Ló
pez Martín, que cesará en dicho cometido.

De real orden lo digo á V. E. para su nci
miento y efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 12 de abril de 1911.

Josi PIDAL.
Sr. Jefe de searvicios sanitarios de la Armada.
Sr. Vicealmirante Jefe de la jurisdicción de Mari

na en la corte.

Sr. Intendente general de Marina.
-41111111111S--

Excrho Sr Vista la instancia del primer médico
don Francisco -Cantero y Gómez, en situación de su

pernumerario, en súplica de volver á activo, 5. M. e!
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que en vista
de lo que determina el art. I." del real decreto de 14-
de noviembre de 1906, sea desestimada esta petición.
11111.•■■

-1•■••■•■•■•■••••■

u. •

De real orden, comunicada por el Sr.Ministro de
Marina, lo digo á V. E. para su conocimiento y efec.
tos.—Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 15
de abril de 1911.

El General Jefe del Estado Mayor central,
Yo(Zquín 111".a de Cinatnegui.

Sr. Jefe de 'servicios sanitarios de la Armada.
Sr. Comandante general del apostadero de Ferro!.

ASESORIA GENERAL
CUERPO JURIDICO

Excmo. Sr.: S, M. el Iley (g. I). g.) ha tenido á
bien aprobar la siguiente propuesta formulada por el
tribunal que ha entendido en las recientes oposicio
nes para ingreso en el cuerpo Jurídico cle la Arma,
da; como resultado de las mismas:

1. D. Miguel de Ángulo y Riamón,
2. » Rafael Señan y Diaz.

» José CarlosCamargo y Segerdalli.
4. » Eugenio Blanco y Serrano.
5. » José de Gandarillas y Estrada.
6. » Francisco Fariña y Guitián.
7. » Manuel García-Mmloz y Campini..
8. > Ramón Piñal y Azpilcueta.
9. 9 José García-Rendueles y Gutiérrez.
10. » Rafael González y Alvargonzález.
11. •» Onofre Sastre y Alamendi.
12. » Tirso (lo Molina y de la Cámara.
13. » Romualdo Montoio y Méndez de San Julián.
14. » Jesús Cora y Sira.
15. » Robustiano López-Francos y Robledo.
16. » Luciano Conde y Pumpido.
17. » Octavio Lezón Burdeos.
18. » Antonio Pérez de la Vega.
19. Camilo-Baamonde y Robles.
20. Julio Farias y Barona.
21.•> Julio Bizoso y Bujia.
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento,

y efectos consiguientes.—Diós guarde á V. E. muchos
años.--Madrid 12 de abril de 1911.

PiDAL ,

zSr. Ansor general de este Ministerio

Imp. del lt.rinIterio de Marina.

SECCION DE ANUNCIOS
■••■•■•■■■•■■

Ol■•••••■■•••••

cráTinas de las nuev#s aivisas
DE LOS

CUERPOS DE LA ARMADA

De 9enta en la 6dministración de esle "Diario„
al precio de una pese la ejemplar.

6 los pedidos se debe acompañar el importe en lelra del airo islútuo.


